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REQUI^\§OA

DECRETO ALCALDICIO NO 
q q q I

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

REQUINOA, 3 i 1l[;t:i
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo No 170 de fecha 29.0r.2020 de la Dirección de Desarroilo

Comunitario, mediante el cual solicita autorice proceso de Licitación a través del portal Mercado
Público, por "servicio de Transporte de acercamiento para niños y niñas que asisten al
PROGRAMA 4 A 7" de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Adjunta Bases Administrativas y
Técnicas, anexos.

El Decreto Alcaldicio 3585 de fecha 12.12.2019, que aprueba presupuesto
Municipal año2020.

\LISTOS

.Las _.facultades que me confiere la Ley No 1g.695 de l9gg, orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el ó.r.1.
No I del Ministerio del Interior, de 2006.

La Ley N' 18'886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto No250.

El Decreto Alcaldicio No 2136 de fecha 13.08.201g, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley No 19.880, sobre procedimientos administrativos.

DECRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado
Público, para "servicio de Transporte de acercamiento para niños y niñas que asisten al
PROGRAMA 4 A 7" de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por la Sra.
Leyla Gonzalez Espinoza,Encargada programas sociares, srta. Tamara Encargada
Deporte y la Sra. Mariela Zamorano Peñaloza, Apoyo Técnico de Desarrollo o
quienes lo subroguen

IMPUTBSE el gasto a la
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Programa 4 A7 del presupuesto municipal

ANOTESE, COMUNIQUESE

Secretaria Mun (2)
Mercado Público (l )
Dirección Des. Comunitario (2)
Archivo.-
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